
Mª  MERCEDES  BAENA  RODRÍGUEZ,  SECRETARIA-INTERVENTORA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA (GUADALAJARA)

CERTIFICO

Que con fecha 20 de Septiembre de 2023 se ha  dictado la Resolución nº. 239/2023 que a 
continuación se transcribe literalmente: 

“ DECRETO-INICIO TRÁMITES PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE ORDEN 
HFP/1030/2021

Considerando que en el Boletín Oficial del Estado de fecha 30 de septiembre de 2021 
se publicó la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Considerando que la Orden es de aplicación a las entidades  que integran el  sector 
público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  y  a  cualesquiera  otros  agentes  implicados  en  la 
ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  como  perceptores  de 
fondos,  estableciendo  los  procedimientos  e  instrumentos  necesarios  para  asegurar  la 
coordinación y seguimiento del mismo.

Considerando que la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 
22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión 
como beneficiario de los fondos del MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en 
la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá 
disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular,  en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

Considerando que conforme al artículo 6.1 de la Orden HFP/1030/2021 toda entidad, 
decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación,  
Transformación y Resiliencia deberá disponer de un  «Plan de medidas antifraude» que le 
permita  garantizar  y  declarar  que,  en  su  respectivo  ámbito  de  actuación,  los  fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en 
lo  que se  refiere  a  la  prevención,  detección  y corrección  del  fraude,  la  corrupción  y los 
conflictos de intereses.

Resultando  que  la  Orden  HFP/1031/2021,  en  el  artículo  3.k)  determina  que  las 
entidades locales se consideran “entidad ejecutora” cuando participen en subproyectos, que 
supongan las transferencia de recursos económicos y el compromiso de cumplimiento de hitos 
y objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
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Considerando  que  el  “Plan  de  medidas  Antifraude”  deberá  aprobarse  en  un  plazo 
inferior a 90 días desde la entrada en vigor de la presente Orden o, en su caso, desde que se 
tenga  conocimiento  de  la  participación  en  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Resultando  que  el  Ayuntamiento  de  Almonacid  de  Zorita  va  a  participar  en 
subproyectos  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  como 
perceptores de fondos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, RESUELVO

PRIMERO.-  Iniciar  los  trámites  para  la  aprobación  del  “Plan  de  medidas 
antifraude”.

SEGUNDO.- Aprobar la Comisión Antifraude con las siguientes funciones:

1. Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un control 
interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes.

2.  Definir  la  Política  Antifraude  y  el  diseño  de  medidas  necesarias  que  permitan 
prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude.

3. Concienciar y formar al resto de personal municipal.

4.  Abrir  un  expediente  informativo  ante  cualquier  sospecha  de  fraude,  solicitando 
cuanta información se entienda pertinente a las unidades involucradas en la misma, para su 
oportuno análisis.

5. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible archivo, en el 
caso  de  que  las  sospechas  resulten  infundadas,  o  la  adopción  de  medidas  correctoras 
oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude realmente se ha producido.

6.  Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría-Intervención de las conclusiones 
alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras aplicadas.

7. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de 
velar  por  la  recuperación  de  los  importes  indebidamente  recibidos  por  parte  de  los 
beneficiarios, o incoar las consiguientes sanciones en materia administrativa y/o penal.
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8. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas y de los 
expedientes informativos incoados y resueltos.

9.  Elaborar  una  Memoria  Anual  comprensiva  de  las  actividades  realizadas  por  la 
Comisión Antifraude en el ámbito de su competencia.

TERCERO.- Designar como miembros de la Comisión Antifraude los siguientes:

1) Alcalde: D. José Miguel López Aguirre.

2) Secretaria-Interventora: M.ª Mercedes Baena Rodríguez.

CUARTO.- Notificar la resolución a las personas designadas.

QUINTO.-  Acordar  que la  aprobación de la  Declaración  Institucional  sobre lucha 
contra el fraude se realice por el Alcalde-Presidente.

SEXTO.-  Dar cuenta de lo resuelto a la Corporación de mi Presidencia en la próxima 
sesión a celebrar, a los efectos de su ratificación.

OCTAVO. Publicar  la  presente  Resolución  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento [http://almonaciddezorita.sedelectronica.es].

Lo manda y firma el Alcalde del Ayuntamiento de Almonacid de Zorita a la fecha de 
la firma electrónica expresadas al margen, de lo que, como Secretaria-Interventora doy fe, a 
los efectos previstos en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  administración  local  con  Habilitación 
Nacional.”

Y para que así conste expido la presente, en  21 de Septiembre de 2023.

 VºBº EL ALCALDE                                                LA SECRETARIO 

                                                                      

Fdo. D. José Miguel López Aguirre.                    Fdo. Mª Mercedes Baena Rodríguez.
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